
 

APENDICE 21 
RECINTOS FISCALIZADOS ESTRATEGICOS 

Inmuebles habilitados para introducir mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, 
autorizados en términos de la regla 2.3.6. 

Aduana Inmueble habilitado para Recinto Fiscalizado 

Estratégico 

Aguascalientes Recinto Fiscalizado Estratégico de San Luis, S.A. de C.V. 

Altamira  Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 

Ciudad Hidalgo Fideicomiso para la Habilitación y Administración del Recinto 

Fiscalizado Estratégico Puerto Chiapas. 

Ciudad Juárez  Corporación Inmobiliaria San Jerónimo, S. de R.L. de C.V. 

 Foxteq México Developer, S.A. de C.V. 

Colombia  Corporación para el Desarrollo de la Zona Fronteriza de Nuevo 

León. 

 Desarrollo Inmobiliario Bosques del Río, S.A. de C.V. 

Lázaro Cárdenas Fideicomiso Recinto Fiscalizado Estratégico Zona Franca del Puerto 

de Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

Guaymas Consejo para el Recinto Fiscalizado Estratégico de Sonora.  

Tijuana Tomás Alva Edison Industrial Park, S. de R.L. de C.V. 

 


